
CENTRO DE ATENCION LEGAL  DE ORMUSA 

AGOSTO  DE 2011 

 

 

Durante el mes de agosto de 2010 el centro de Atención Legal de ORMUSA  brindó un 
total de 114 asesorías de las cuales un 95% fue para mujeres y un 5% para hombres. Estas  
asesorías se proporcionaron por vía telefónica, personalmente y a través de las Unidades 
móviles que se desarrollan en diferentes municipios del país. 
  
 
  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AREA DEL 
DERECHO 
ATENDIDA 

SECTOR 
DENUNCIADO 

ASESORIAS SEGUIMIENTO PROCURACION SEXO 

Mujeres Hombres 

Laboral Maquilas, 
Comercio, Servicios 
Gubernamental 

30 26 22 28 2 

Familia Esposos, padres, 
compañeros de 
vida 

41 36 30 39 2 

Notarial Abogados, 
particulares, RPRH. 

33 29 26 33 0 

Penal Esposos, 
Compañeros de 
vida, padres, 
particulares 

10 9 4 8 2 

TOTAL 114 100 82 108 6 

SEXO DE USUARIAS/OS 



En el área laboral con un 29% de asesorías facilitadas, las cuales fueron por descuentos de 
ISSS y AFP sin el correspondiente reporte, entrega de certificados falsos del seguro social, 
despido sin causa justificada y acoso laboral. 
 
En el área de familia con un 36%  de casos atendidos  entre los que se encuentran: 
solicitud de cuota alimenticia, divorcio por separación por un año o más, impugnaciones 
de paternidad, estados subsidiarios de nacimiento, adecuaciones de nombre, diligencias 
de cuidado personal, violencia intrafamiliar en sus diferentes formas y reconocimiento de 
hijos e hijas.  
 
En el área notarial con un 29% de casos como Identidades, legalización de propiedades y  
rectificaciones de partidas de nacimiento. 
 
En el área penal con un 9% de casos atendidos por estafa, extorsión, violación en menor o 
incapaz, robo, amenazas y falsedad material. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

AREA DEL DERECHO ATENDIDA 


